
Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 22/2003 (Sala Segunda), de 10 de 
febrero. (Fundamentos jurídicos 9 y 10) 
 
“9 La aplicación de la doctrina anteriormente expuesta al caso sometido a nuestro enjuiciamiento nos 
conduce a declarar que el registro practicado por la policía sin autorización judicial y con el solo 
consentimiento de la esposa vulneró el derecho del recurrente a la inviolabilidad domiciliaria del art. 18.2 
CE (RCL 1978, 2836). 
 
Como hemos venido exponiendo la actuación policial inicial estaba inicialmente legitimada por la 
flagrancia del delito de amenazas que el recurrente cometió contra su cónyuge en el propio domicilio. No 
obstante, una vez detenido el recurrente, a salvo la víctima y comprobada la situación tras la primera 
inspección ocular realizada en la vivienda por los agentes policiales que practicaron la detención, las 
actuaciones policiales posteriores requerían, bien el consentimiento del afectado (que se encontraba a 
disposición de la fuerza pública, al hallarse detenido), bien la autorización judicial que, como hemos 
visto, no resultaba excluida por la flagrancia. Sólo de uno u otro modo se hubiera respetado el equilibrio 
de los intereses en juego conforme a la ponderación de éstos llevada a cabo por la propia Constitución, sin 
que pueda estimarse válido el consentimiento prestado por la esposa que, al ser víctima del delito, tenía 
intereses contrapuestos a los del recurrente en el proceso penal. 

En resumen, la policía no demandó al recurrente su consentimiento tras haber sido detenido, ni solicitó 
autorización judicial, habiendo podido hacerlo sin perjuicio para la investigación ni para la víctima, pues 
la necesidad de una intervención inmediata había desaparecido tras la actuación inicialmente desarrollada. 
Por el contrario se conformó con el consentimiento prestado por la esposa, que ciertamente era cotitular 
del domicilio, pero que (conforme a la doctrina anteriormente expuesta) no estaba legitimada para 
prestarlo válidamente permitiendo, en un proceso penal instruido por delito del que era víctima, un 
registro sobre las pertenencias del acusado orientado a la obtención de pruebas incriminatorias contra él. 
Por lo tanto es necesario concluir que se ha vulnerado el derecho del recurrente a la inviolabilidad 
domiciliaria (art. 18.2 CE). 

10 A partir de esta declaración debemos cuestionarnos cuáles son los efectos que tal vulneración tiene en 
el proceso. 

Desde la STC 114/1984, de 29 de noviembre (RTC 1984, 114), hemos sostenido que, aun cuando la 
prohibición de valorar en juicio pruebas obtenidas con vulneración de derechos fundamentales sustantivos 
no se halla proclamada en un precepto constitucional, tal valoración implica una ignorancia de las 
garantías propias del proceso (art. 24.2 CE [RCL 1978, 2836]) y una inaceptable confirmación 
institucional de la desigualdad entre las partes en el juicio, y que, en virtud de su contradicción con ese 
derecho fundamental y, en definitiva, con la idea de «proceso justo», debe considerarse prohibida por la 
Constitución (STC 114/1984, de 29 de noviembre [RTC 1984, 114], F. 5 y, entre las más recientes, SSTC 
81/1998, de 2 de abril [RTC 1998, 81], F. 2; 69/2001, de 17 de marzo [RTC 2001, 69], F. 26; 28/2002, de 
11 de febrero [RTC 2002, 28], F. 4). 

La prohibición de valoración apuntada atañe tanto a la prueba directamente obtenida como consecuencia 
de la vulneración del derecho fundamental cuanto a la derivada de ella. Al respecto debe destacarse que el 
sistema de excepciones en que se considera lícita la valoración de pruebas causalmente conectadas con la 
vulneración de derechos fundamentales, pero jurídicamente independientes, se refiere, en principio, a la 
prueba derivada o refleja, y su razón de ser, como expresamente establecimos en STC 81/1998, de 2 de 
abril (RTC 1998, 81), F. 4, es que «tales pruebas reflejas son, desde un punto de vista intrínseco, 
constitucionalmente legítimas. Por ello, para concluir que la prohibición de valoración se extiende 
también a ellas, habrá de precisarse que se hallan vinculadas a las que vulneraron el derecho fundamental 
sustantivo de modo directo, esto es, habrá que establecer un nexo entre unas y otras que permita afirmar 
que la ilegitimidad constitucional de las primeras se extiende también a las segundas (conexión de 
antijuridicidad)». 

Por tanto, hemos de partir, en principio, de la ilicitud constitucional de las pruebas ligadas a la 
vulneración del derecho fundamental de modo directo, pues, como señalamos en la STC 49/1999, de 5 de 
abril (RTC 1999, 49), «la necesidad de tutela es mayor cuando el medio probatorio utilizado vulnera 
directamente el derecho fundamental». 



En el mismo sentido, en la STC 94/1999, de 31 de mayo (RTC 1999, 94), afirmamos que «cuando el 
medio probatorio utilizado constituye una materialización directa de la vulneración del derecho y 
pretende aducirse en un proceso penal frente a quien fue víctima de tal vulneración pueden ya, por regla 
general, afirmarse en abstracto -esto es, con independencia de las circunstancias del caso- tanto la 
necesidad de tutela por medio de la prohibición de valoración (sin la cual la preeminencia del derecho 
fundamental no quedaría debidamente restablecida) como que la efectividad de dicha prohibición resulta 
indispensable para que el proceso no quede desequilibrado en contra del reo a causa de la limitación de 
sus derechos fundamentales» (F. 6). En el supuesto analizado en dicha resolución se estimó que las 
pruebas que se aducían (acta donde se recogió el resultado de la entrada y registro y declaraciones 
policiales y de los testigos) eran materialmente inseparables de la vulneración de la inviolabilidad del 
domicilio, dado que la entidad de la vulneración se estimó máxima (F. 7), pues, en el caso allí analizado 
la necesidad de autorización judicial era obvia. 

No es eso, sin embargo, lo que aquí sucede, ya que desde un plano puramente objetivo, el consentimiento 
de la esposa aparecía, según el estado de la interpretación del Ordenamiento en el momento de practicar 
la entrada y registro, como habilitación suficiente para llevarla a cabo conforme a la Constitución. A 
partir de ese dato, cabe afirmar, en primer término, la inexistencia de dolo o culpa, tanto por parte de la 
fuerza actuante, como por la de los órganos judiciales que dieron por válida la prueba practicada; y, en 
segundo lugar, que la necesidad de tutela por medio de la exclusión de la prueba en este caso no sólo no 
es mayor que en el de las pruebas reflejas, sino que podría decirse que no existe en absoluto. 

La inconstitucionalidad de la entrada y registro obedece, en este caso, pura y exclusivamente, a un déficit 
en el estado de la interpretación del Ordenamiento que no cabe proyectar sobre la actuación de los 
órganos encargados de la investigación imponiendo, a modo de sanción, la invalidez de una prueba, como 
el hallazgo de una pistola que, por sí misma, no materializa en este caso, lesión alguna del derecho 
fundamental (vid. STC 49/1999, de 5 de abril [RTC 1999, 49], F. 5) y que, obviamente, dada la situación 
existente en el caso concreto, se hubiera podido obtener de modo lícito si se hubiera tenido conciencia de 
la necesidad del mandamiento judicial. En casos como el presente, en que el origen de la vulneración se 
halla en la insuficiente definición de la interpretación del Ordenamiento, en que se actúa por los órganos 
investigadores en la creencia sólidamente fundada de estar respetando la Constitución y en que, además, 
la actuación respetuosa del derecho fundamental hubiera conducido sin lugar a dudas al mismo resultado, 
la exclusión de la prueba se revela como un remedio impertinente y excesivo que, por lo tanto, es preciso 
rechazar. 

11 Ese rechazo determina que hayan de desestimarse las vulneraciones relativas al derecho a un proceso 
con todas las garantías y a la presunción de inocencia. 

En efecto, no cabe hablar de que se haya vulnerado el derecho a un proceso con todas las garantías pues, 
en este caso, la vulneración del derecho a la inviolabilidad del domicilio es, por decirlo de algún modo, un 
mero accidente. El estatuto del imputado no hubiera podido impedir que la prueba se hubiera obtenido 
actuando conforme a la Constitución (RCL 1978, 2836) y, así las cosas, no cabe decir que haya sufrido 
desconocimiento alguno del principio de igualdad de armas. Igualmente, reconocer la validez de la prueba 
en virtud de la que fue condenado implica desestimar la alegada vulneración de la presunción de 
inocencia. 

Esto sentado, la estimación de la vulneración del derecho a la inviolabilidad del domicilio determina la 
declaración consiguiente que, a efectos de reparación por parte de este Tribunal, es bastante. 

 

CUESTIONES 

1. Qué situación se plantea en la presente resolución. 
2. Qué derecho fundamental se encuentra afectado. 
3. Señale la prueba directa y la indirecta. 
4. Cuál es la doctrina del TC en materia de prueba prohibida 
5. Cree que la decisión del TC es correcta. Justifique la respuesta. 


